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Convenio de descuento salarial, celebrado por EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con 

JOSÉ MARIA PEtilA RAMOS el dio 1 O de octubre del año 2018 

Dirección de lo Juríclir:.o Consultivo 
Av. Hidalgo 400. Centro Historiro. 
C.P 411100 Guadalajara, Jalisco. 
3837 4400 Ext. 41)83. 4584 y 45Tl 
www.guadalajara.gob.mx 

• Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad jurídicas 
necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo, y estar dentro de los márgenes legales que señalan los diversos ¿_ 
ordenamientos que los rigen. 

• Manifiesta tener su domicilio oficial en el edificio del Palacio Municipal, ubicado en la Avenida Hidalgo número 
400 (cuatrocientos), zona 1 Centro de ésta Ciudad y que su Registro Federal de Contribuyentes es MGU- 
4 20214-FG4. 

• Que sus representantes cuentan con la capacidad y facultad necesarias para obligarse en términos de este 
contrato, con fundamento en los artículos 80 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco 37 fracciones 
11, V, VI y XIII, 38 fracción 111, 47 fracciones 1 y 11, 52 fracciones 1 a 111, 54, 94 y demás aplicables de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo dispuesto en los artículos 6, \) , 
41, 42 fracción IV, 118 fracción XIX y demás aplicables del Reglamento de la Administración Pública Municipa~'\ 
de Guadalajara. \) ' 

• Ser un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio en los términos de los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución Política de Jalisco; artículos 1, 2 y 3 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

PRIMERA. DECLARA EL MUNICIPIO: 

DECLARACIONES 

2. Derivado de lo anterior, mediante escrito presentado por el DEUDOR en la Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
27 de septiembre de 2018 con folio DJCS 1220, se solicitó la elaboración de un convenio de pago, por lo que 
apegados a la lo estipulado en el artículo 11 O, fracción 1 de la Ley Federal del Trabajo, las partes declaran lo 

siguiente: 

1. Con fecha 18 de septiembre del año 201 8 el DEUDOR extravió una impresora portátil marca H.P. modelo 
Office Jet 100, Serie MY5C7112V, con número patrimonial 257440, con un valor factura de $5, 117.80 cinco 
mil ciento diecisiete pesos 80/100 M.N., IVA incluido, asignado a la Dirección de Inspección y Vigilancia, mismo 
que se encontraba bajo su guardia, custodia y responsabilidad, por tratarse de una herramienta de trabajo 
para llevar a cabo sus labores asignadas. 

ANTECEDENTES 

CONVENIO DE DESCUENTO SALARIAL QUE CELEBRA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR ISMAEL DEL TORO CASTRO, PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO Y LAURA VERONICA TORRES 
TORRES, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y DIRECTORA DE RECURSOS 
HUMANOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ COMO EL MUNICIPIO Y POR OTRO LADO JOSÉ 
MARIA PEÑA RAMOS, POR SU PROPIO DERECHO, TAMBIÉN IDENTIFICADO EN ESTE ACUERDO INDISTINTAMENTE 
COMO EL DEUDOR, A LOS CUALES, EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ COMO LAS PARTES, MISMOS QUE SE 
COMPROMETEN, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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Convenio de descuento salarial, celebrado por EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con 

JOS~ MARIA PE~A RAMOS el dia 1 O de oclubre del°año 2018 

Dire(ci<Jn d( lo Ju; 1cl1co Consultivo 
tw Hidalgo 1lJO. C0n1 to i l;stnrn n: 
C.f' 4'1100 buada[;ijara. J,1li•,<·o . 
. rnTi 4400 Lxl. ·158:s. 111fM y 4~ u 
www.guadatajare.gob.mx 

DÉCIMA. FACULTAD Y CAPACIDAD. 
Las PARTES, por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad jurídicas 
necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo, y estar dentro de los márgenes legales que señalan los diversos 
ordenamientos que los rigen. 

NOVENA. COMPETENCIA. 
Las PARTES se someten, de común acuerdo, para la interpretación, aplicación y ejecución de todo lo concerniente a este 
convenio a la jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con renuncia expresa de 
cualquier otra que pueda concurrir al asunto. 

En caso de que el DEUDOR, cambie de domicilio sin existir la notificación anteriormente mencionada y se actualice el caso 
de que el MUNICIPIO deba llevar a cabo algún tipo de notificación al DEUDOR y el domicilio se encuentre cerrado, 
bastará que se haga constar en acta respectiva por el funcionario encargado de llevarla a cabo, dicha situación, para 
que pueda procederse, en los términos del numeral 1 08 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, a s~\) • 
realización, mediante lista de acuerdos que se publicara en lugar visible en los estrados de ·este Ayuntamiento y la \}(, 
notificación surtirá todos los efectos legales. 

Asimismo el DEUDOR, se compromete a que, de modificar el domicilio señalado en sus declaraciones sin previo aviso al 
MUNICIPIO, con por lo menos l O diez días hábiles de anticipación, se entenderá el antes mencionado como el domicilio 
legal. 

OCTAVA. DOMICILIO CONVENCIONAL. 
Las PARTES señalan, que de conformidad a los artículos 82, 84, 85, 86 y 87 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 del Reglamento del Acto y Procedimiento Administrativo del 
Municipio de Guadalajara, así como a los artículos l 07 y 108 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 
y 76 del Código Civil de Jalisco, de aplicación supletoria; las PARTES señalan, respectivamente, que los domicilios 
señalados en las declaraciones, son los convencionales y apropiados para responder cada de uno de sus obligaciones. 

SÉPTIMA. DE LA VIGENCIA. 
La vigencia del convenio comenzará el 1 O diez de octubre de 2018 dos mil dieciocho y finalizará el 30 de diciembre de 
2018 dos mil dieciocho. 

SEXTA. DE LA TERMINACIÓN LABORAL ANTICIPADA. 
En el supuesto de que el DEUDOR dejara de laborar para el MUNICIPIO, por cualquier circunstancia que lo ocasione, el 
DEUDOR autoriza que se descuente de su finiquito o liquidación el monto que adeude del presente convenio, y en caso de 
que no se cubra el monto, podrá ser exigible por la vía judicial competente. 

QUINTA. DE LOS DESCUENTOS EXCESIVOS. 
El MUNICIPIO se obliga a no realizar descuentos mayores a los pactados en el presente convenio por este concepto, y en 
caso de realizarse algún descuento mayor, se le regresara al DEUDOR en el siguiente pago de nómina. 

CUARTA. DE LOS INTERESES. 
El MUNICIPIO manifiesta de conformidad que el adeudo materia del presente convenio no genera interés alguno, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley Federal del Trabajo. 

pesos 32/100 M.N. Noviembre de 2018 al 15 de Noviembre de 2018 

2 de 4 
$1,549.32 mil quinientos cuarenta y nueve Quincena correspondientes del periodo del 15 de 
pesos 32/100 M.N. Noviembre de 201 8 al 30 de Noviembre de 2018 

3 de 4 $1,549.32 mil quinientos cuarenta y nueve Quincena correspondientes del periodo del 1 de 
pesos 32/100 M.N. Diciembre de 2018 al 15 de Diciembre de 2018 

4 de 4 $469.84 cuatrocientos sesenta y nueve Quincena correspondientes del periodo del 1 5 de 
pesos 84/100 M.N. Diciembre de 2018 al 30 de Diciembre de 2018 
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